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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 052 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 052-12-21 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 14.12.2021 

HORA (**) : 04:00 P.M. 

LUGAR (**)  : VIDEOCONFERENCIA 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. RECTOR  √ -.- 

DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

PH. D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. AGUEDO ALVINO BEJAR MORMONTOY DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. SEGUNDO RONALD SAMAMÉ TALLEDO. DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. RUBEN DARIO TAPIA SILGUERA. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. WILBER GONZALO VASQUEZ VASQUEZ. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

PSIC. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

EST. JOSÉ CARLOS MATTOS JUSCAMAYTA,  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  -.- √ 

EST. LESLIE STEFANY ORIHUELA VENTOCILLA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  -.- √ 

 
 

CUESTIONES PREVIAS 

 

1.- SOBRE CALENDARIO ACADÉMICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, MODALIDAD EDUCACIÓN PRESENCIAL DE HUANCAYO Y FILIAL CHANCHAMAYO. 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CALENDARIO ACADÉMICO 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, 
MODALIDAD EDUCACIÓN PRESENCIAL 
DE HUANCAYO Y FILIAL CHANCHAMAYO. 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CALENDARIO ACADÉMICO CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 
2022-0, 2022-I Y 2022-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DE LA SEDE  
CENTRAL DE HUANCAYO Y FILIAL CHANCHAMAYO, EN MÉRITO AL OFICIO Nº 1271 -E-2021-ORYM-UPLA DE FECHA 
20.12.2021, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1078-
SG/UPLA-2021 DE 
FECHA 14.12.2021 
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ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON EL JEFE DE LA OFICINA DE MARKETING Y 
COMUNICACIONES PARA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIONES GENERALES, ESCUELA DE POSGRADO, FACULTADES (05), FILIAL CHANCHAMAYO, OFICINAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMATICA Y SISTEMAS, ASESORIA JURIDICA, REGISTROS Y MATRICULAS, RECURSOS HUMANOS, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, PLANIFICACIÓN, 

MARKETING Y COMUNICACIONES, ADMISIÓN, SECCIÓN DE TESORERIA, ARCHIVO 
 
 

2022-0 2022-I 2022-II

PRESENCIAL PRESENCIAL PRESENCIAL

1/07/2022 al

 21/08/2022

Examen de Admisión X 27/03/2022 (*) 28/08/2022 (*)

1/04/2022 al 3/10/2022 al 

3/05/2022 4/11/2022

Convalidación de Asignatura -

Ingresantes
X

28/03/2022 al

 08/04/2022

29/08/2022 al 

09/09/2022

Matrícula de Estudiantes 
17/01/2022 al

 23/01/2022

14/03/2022 al

 10/04/2022

22/08/2022 al

 04/09/2022

Matrícula extemporáneo de Estudiantes   

(con recargo)

24/01/2022 al 

30/01/2022

11/04/2022 al 

18/04/2022

05//09/2022 al 

11/09/2022

Inicio de Clases 24/01/2022 11/04/2022 5/09/2022

Rectificación de Matrícula
21/01/2021 al 

28/01/2022

18/03/2022 al

 01/04/2022

12/09/2022 al 

23/09/2022

5/09/2022 al 

23/09/2022

Examen Parcial y publicación de notas 

en el sistema academico 

17/02/2022 al 

23/02/2022

6/06/2022 al

 12/06/2022

31/10/2022 al 

06/11/2022

1/11/2022 al

 07/11/2022

X

ANIVERSARIO UPLA -

DIA CENTRAL   

18/06/2022

X

5/12/2022 al

 11/12/2022

Examen Final y publicacion de notas en 

el sistema academico 

14/03/2022 al

 20/03/2022

30/07/2022 al

 04/08/2022

22/12/2022 al 

28/12/2022

Ingreso de Notas Examen final al 

Sistema Académico

14/03/2022 al 

21/03/2022

30/07/2022 al 

04/08/2022

22/12/2022 al

 29/12/2022

Examen complementario
15/03/2022 al 

23/03/2022

1/08/2022 al

 05/08/2022

23/12/2022 al 

30/12/2022

Ingreso de Notas del Examen 

Complementario al Sistema Académico 

15/03/2022 al 

24/03/2022

1/08/2022 al 

06/08/2022

23/12/2022 al

 31/12/2022

Finalización del Semestre Académico

 y Fecha de Acta 

6/06/2022 al 

13/06/2022

Encuesta Estudiantil X
11/07/2022 al

17/07/2022

24/03/2022 6/08/2022

CALENDARIO ACADÉMICO 2022

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

Examen Medico X

31/12/2022

Reserva de Matrícula e Ingreso al 

Sistema Académico 
X

11/04/2022 al 

29/04/2022

Ingreso de Notas del Examen parcial al 

Sistema Académico

Reincorporación e ingreso de datos al 

Sistema Académico
X

17/01/2022 al 

13/03/2022

17/02/2022 al 

24/02/2022
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2.- SOBRE DIRECTIVA QUE NORMA LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE ASIGNACIÓN ESPECIAL POR LABORES EXTRAORDINARIAS POR PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 

 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DIRECTIVA QUE NORMA LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE ASIGNACIÓN 
ESPECIAL POR LABORES 
EXTRAORDINARIAS POR PARTICIPAR EN 
LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 

X 

  
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 177° DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, QUE ESTABLECE LA BONIFICACIÓN 
ADICIONAL, A FIN DE ESTABLECER LA BONIFICACIÓN POR PARTICIPACIÓN A EXAMEN DE ADMISIÓN. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA DIRECTIVA QUE NORMA LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO 
DE ASIGNACIÓN ESPECIAL POR LABORES EXTRAORDINARIAS POR PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 
PRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PRESENTADA POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, 
MEDIANTE OFICIO DIGITAL N°424-OA-VRACD-UPLA-2021 DE FECHA 01.12.2021, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DIRECTIVA QUE NORMA LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE 
ASIGNACIÓN ESPECIAL POR LABORES EXTRAORDINARIAS, POR PARTICIPAR EN 
LOS PROCESOS DE ADMISIÓN PRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 

ANDES 
  

I FINALIDAD  
LA PRESENTE DIRECTIVA TIENE POR FINALIDAD NORMAR Y ESTABLECER PROCEDIMIENTOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL POR LABORES EXTRAORDINARIAS 
PARA LAS AUTORIDADES, COMISIÓN DE ADMISIÓN, PERSONAL DOCENTE Y PERSONAL NO 
DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD QUE PARTICIPAN EN LOS DISTINTOS PROCESOS DE 
ADMISIÓN.  
  
II OBJETIVOS  
2.1. RECONOCER Y ESTIMULAR EL ESFUERZO Y EL TRABAJO DEL PERSONAL DOCENTE Y NO 
DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD EN EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE METAS 
INSTITUCIONALES, OPTIMIZANDO EL USO DE RECURSOS FINANCIEROS. 
2.2. ASEGURAR QUE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL POR LABORES EXTRAORDINARIAS, SE OTORGUE 
AL PERSONAL QUE SE ENCUENTRE LABORANDO EN LA UNIVERSIDAD AL MOMENTO DE 
REALIZAR LA ACTIVIDAD ENCOMENDADA PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN.  
2.3. NORMAR LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS DE PAGO DE OTRAS RETRIBUCIONES AL 
PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD.  
  
III ALCANCE  
LA PRESENTE DIRECTIVA ES DE APLICACIÓN PARA EL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE DE 
LA UNIVERSIDAD QUE SE ENCUENTRA LABORANDO EN CONDICIÓN DE NOMBRADO O 
CONTRATADO (INDETERMINADO O A PLAZO FIJO) DE LAS DIFERENTES UNIDADES 
ORGÁNICAS, EXCEPTO DE EL DE LA OFICINA DE ADMISIÓN; PRE DISPUESTOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS Y ESPECÍFICAS PROGRAMADAS EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS DE ADMISIÓN.  
  
IV JUSTIFICACIÓN  
EL OTORGAMIENTO DE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL POR LABORES EXTRAORDINARIAS, ESTÁ 
DESTINADO A RECONOCER EL ESFUERZO DESPLEGADO EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
ADMISIÓN; LAS DIFERENTES ACTIVIDADES A REALIZAR PARA DESARROLLAR DICHOS 
PROCESOS, NO DEBEN INTERFERIR CON LAS LABORES ORDINARIAS DEL PERSONAL DOCENTE 
Y NO DOCENTE BAJO RESPONSABILIDAD.  

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
1109-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA 14.12.2021 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 
1079-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA 14.12.2021 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  



 
Página 4 de 27 

LACV/ynvr 

  
V BASE LEGAL  
5.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO – ARTÍCULO 18  
5.2. LEY N° 30220 LEY UNIVERSITARIA  
5.3. LEY N° 27806 LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 
5.4. ARTÍCULO 10 DEL DECRETO SUPREMO N° 007-2002-TR, TEXTO ÚNICO ORDENADO DE 

LA LEY DE JORNADA DE TRABAJO, HORARIO Y TRABAJO EN SOBRETIEMPO 
 
VI DISPOSICIONES GENERALES  
6.1. PARA FINES DE LA PRESENTE DIRECTIVA; PROCEDE EL RECONOCIMIENTO DE LA 
ASIGNACIÓN ESPECIAL POR LABORES EXTRAORDINARIAS AL PERSONAL DOCENTE Y NO 
DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD, QUE PARTICIPA EN LOS PROCESOS DE ADMISIÓN; A FIN DE 
COMPENSAR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS Y AUTORIZADAS POR LA 
UNIVERSIDAD, PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS INSTITUCIONALES; ESTAS LABORES NO 
DEBEN INTERFERIR CON LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS DEL PERSONAL DOCENTE Y NO 
DOCENTE. 
6.2. EL FINANCIAMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL POR LABORES 
EXTRAORDINARIAS DEL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE QUE HA PARTICIPADO DURANTE 
LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE ADMISIÓN, SERÁ DE LA 
FUENTE DE RECAUDACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE LOS POSTULANTES EN CADA PROCESO DE 
ADMISIÓN.  
6.3. LA ASIGNACIÓN ESPECIAL POR LABORES EXTRAORDINARIAS, NO TIENE CARÁCTER 
PERMANENTE, NI REMUNERATIVO, NO FORMA PARTE DE LAS REMUNERACIONES COMPUTABLES 
PARA EL CÁLCULO DE BENEFICIOS, NI DE LAS REMUNERACIONES ASEGURABLES PARA LA 
DETERMINACIÓN DE TRIBUTOS Y APORTES LEGALES (PAGOS A LA AFP, ESSALUD, EPS, ETC.), 
SALVO PARA LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO Nº 
774 QUE REGULA EL IMPUESTO A LA RENTA DE QUINTA CATEGORÍA DE CARGO DEL 
TRABAJADOR EN TANTO ESTAS NORMAS TRIBUTARIAS NO EXONEREN NI INAFECTEN UN 
DETERMINADO CONCEPTO. SU VIGENCIA ESTÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN, APROBACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS CON SUS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS ESPECÍFICOS DE LOS 
DIFERENTES PROCESOS DE ADMISIÓN. 
6.4. DEL 100% DEL INGRESO POR EXAMEN DE ADMISIÓN, EL 80% SE DESIGNARÁ PARA LA 
OFICINA DE ADMISIÓN (GASTOS PROPIOS DEL PROCESO DE ADMISIÓN Y EL OTORGAMIENTO 
DE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL POR LABORES EXTRAORDINARIAS) Y EL 20% COMO INGRESO A 
LA UNIVERSIDAD; ESTA DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL SERÁ CONSIDERADO EN EL 
PRESUPUESTO DE PARA CADA PROCESO. 
6.5. EL PRESUPUESTO PARA CADA PROCESO DE ADMISIÓN SERÁ APROBADO POR CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
 
VII DISPOSICIONES ESPECIFICAS 
7.1. LAS AUTORIDADES, COMISIÓN DE ADMISIÓN, PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE PARA 
SER BENEFICIADO CON LA ASIGNACIÓN ESPECIAL POR LABORES EXTRAORDINARIAS, DEBERÁ 
CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 
 

a. HABER PARTICIPADO DE MANERA EFECTIVA DURANTE LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN Y/O 
EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ADMISIÓN, FUERA DEL HORARIO NORMAL DE TRABAJO. 

b. LA OFICINA DE ADMISIÓN SERÁ LA RESPONSABLE DE INFORMAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
LABORES ASIGNADAS A CADA TRABAJADOR, A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
TENIENDO COMO PLAZO MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES POSTERIOR AL EXAMEN DE ADMISIÓN, 
DETALLANDO EL CÁLCULO DEL PAGO DE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL POR LABORES 
EXTRAORDINARIAS POR CADA PARTICIPANTE, ÉSTAS SE PAGARÁN JUNTO CON LA 
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REMUNERACIÓN DEL MES EN EL QUE SE INFORMA, A TRAVÉS DE LA PLANILLA DE 
REMUNERACIONES DE ACUERDO A LA PRESENTACIÓN DEL INFORME PRESENTADO POR LA 
OFICINA DE ADMISIÓN Y AUTORIZADO POR DGA.  
 
7.2. EL OTORGAMIENTO DE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL, QUEDA ESTABLECIDO CONSIDERANDO 
LA SIGUIENTE ESTRUCTURA DE DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL, QUE SE ESPECIFICAN A 
CONTINUACIÓN: 
 

− RECTOR  

− VICERRECTORES 

− DECANOS Y DIRECTOR DE ESCUELA DE POSGRADO 

− DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

− SECRETARIO GENERAL  

− JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIÓN  

− MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE ADMISIÓN (DOCENTE REPRESENTANTE DE CADA   
FACULTAD Y DE LA FILIAL CHANCHAMAYO)  

 

− DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO 

− MÉDICO RESPONSABLE DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO 

− ENFERMERA 

− DOCENTES QUE ELABORAN EXAMEN  

− DOCENTES SUPERVISORES DE AULA  

− PERSONAL NO DOCENTE DE APOYO 

− PERSONAL NO DECENTE DE LA OFICINA DE ADMISIÓN 
  
7.3. EL CÁLCULO DE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL POR TRABAJO EXTRAORDINARIO, SE REALIZARÁ 
ESPECÍFICAMENTE EN EL PRESUPUESTO DE CADA PROCESO DE ADMISIÓN, EN BASE AL 
NUMERAL 7.2 DE LA PRESENTE DIRECTIVA, Y A LA CANTIDAD NECESARIA DEL PERSONAL 
DOCENTE Y NO DOCENTE A PARTICIPAR. 
7.4. LA PRESENTE DIRECTIVA NO ES DE ALCANCE AL PERSONAL NO DOCENTE ADSCRITO A LA 
OFICINA DE ADMISIÓN, TODA VEZ QUE A ELLOS SE LES RETRIBUIRÁ EL ESFUERZO 
EXTRAORDINARIO FUERA DEL HORARIO ORDINARIO LABORAL EN UN TIEMPO COMPUTANDO A 
PARTIR DE 3 MESES (2 MESES ANTES DEL PROCESO DE ADMISIÓN MÁS EL MES EN QUE SE 
REALIZARÁ EL MENCIONADO PROCESO) BAJO LA FIGURA DE HORAS EXTRAS 
7.5. LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS REALIZARÁ EL CÁLCULO TÉCNICO CORRESPONDIENTE 
EN RELACIÓN A LAS HORAS EXTRAS DEL PERSONAL NO DOCENTE ADSCRITO A LA OFICINA DE 
ADMISIÓN QUE PARTICIPE EN LOS PROCESOS DE ADMISIÓN. 
7.6. EL PAGO DE HORAS EXTRAS AL PERSONAL NO DOCENTE ADSCRITO A LA OFICINA DE 
ADMISIÓN QUE PARTICIPE EN EL PROCESO DE ADMISIÓN, SE DEBERÁ REALIZAR RESPETANDO 
EL DEBIDO PROCESO DE TRÁMITE ADMINISTRATIVO Y NORMAS LABORALES VIGENTES. 
 
VIII SUSTENTO TECNICO LEGAL  
8.1. LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES ES UNA INSTITUCIÓN CON PERSONERÍA JURÍDICA, 
DE DERECHO PRIVADO SIN FINES DE LUCRO, CREADA POR LEY N° 23757 Y SU AMPLIATORIA 
LEY N° 24697, Y SU MODIFICATORIA, LEY N° 26608 Y, CON AUTORIZACIÓN DEFINITIVA POR 
RESOLUCIÓN N° 446-93-ANR DE FECHA 18/06/1993 CUYA SIGLA ES UPLA; ES UNA COMUNIDAD 
ACADÉMICA, ORIENTADA A LA INVESTIGACIÓN Y A LA DOCENCIA, QUE BRINDA UNA 
FORMACIÓN HUMANISTA, CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA CON UNA CLARA CONCIENCIA DE 
NUESTRO PAÍS COMO REALIDAD INTERCULTURAL, DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES, 
CONFORMADO POR DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS.  
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8.2. LOS COSTOS DE OPERACIÓN DEL PROCESO DE ADMISIÓN Y LA ASIGNACIÓN ESPECIAL POR 
LABORES EXTRAORDINARIAS, SERÁN CON CARGO A LOS INGRESOS GENERADOS Y CAPTADOS 
EFECTIVAMENTE, EN CADA PROCESO DE ADMISIÓN.  
8.3. AL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE QUE PLANIFICA, EJECUTA Y EVALÚA LOS 
RESULTADOS DE CADA EXAMEN DE ADMISIÓN, SE LE DEBE OTORGAR LA ASIGNACIÓN ESPECIAL 
POR LABORES EXTRAORDINARIAS, CON LA FINALIDAD DE COMPENSAR LAS ACTIVIDADES 
EXCEPCIONALES, LAS MISMAS QUE SE REALIZA FUERA DE LAS HORAS ORDINARIAS DE 
TRABAJO.  
8.4. TENIENDO EN CONSIDERACIÓN LA SIGUIENTE NORMATIVA VIGENTE:  
 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO ART. 18 QUE SEÑALA: "(...) CADA 
UNIVERSIDAD ES AUTÓNOMA EN SU RÉGIMEN NORMATIVO, DE GOBIERNO, ACADÉMICO, 
ADMINISTRATIVO Y ECONÓMICO. LAS UNIVERSIDADES SE RIGEN POR SUS PROPIOS 
ESTATUTOS EN EL MARCO DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LAS LEYES".  
 LEY 30220 LEY UNIVERSITARIA ART. 8° QUE SEÑALA: "EL ESTADO RECONOCE LA 
AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. LA AUTONOMÍA INHERENTE A LAS UNIVERSIDADES SE EJERCE 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN, LA PRESENTE LEY Y DEMÁS 
NORMATIVA APLICABLE. ESTA AUTONOMÍA SE MANIFIESTA EN LOS SIGUIENTES REGÍMENES: 
(...) 8.5 ECONÓMICO, IMPLICA LA POTESTAD AUTO DETERMINATIVA PARA ADMINISTRAR Y 
DISPONER DEL PATRIMONIO INSTITUCIONAL; ASÍ COMO PARA FIJAR LOS CRITERIOS DE 
GENERACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS".  
 ARTÍCULO 10 DEL DECRETO SUPREMO N° 007-2002-TR, TEXTO ÚNICO ORDENADO 
DE LA LEY DE JORNADA DE TRABAJO, HORARIO Y TRABAJO EN SOBRETIEMPO 
8.5. LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES GOZA, SEGÚN LA LEY UNIVERSITARIA 30220, ART. 
5° Y 8°, AUTONOMÍA ACADÉMICA, ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y NORMATIVA DENTRO DE 
LA LEY, SEGÚN LOS CUALES CORRESPONDE A LA INSTITUCIÓN OPTIMIZAR EL USO DE LOS 
RECURSOS CAPTADOS DIRECTAMENTE, PARA CUBRIR LOS COSTOS OPERATIVOS Y DE 
MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS Y EJECUTADAS.  
8.6. LA AUTONOMÍA EN EL RÉGIMEN ECONÓMICO IMPLICA LA POTESTAD AUTO DETERMINATIVA 
PARA ADMINISTRAR Y DISPONER DEL PATRIMONIO INSTITUCIONAL, ASÍ COMO FIJAR LOS 
CRITERIOS DE GENERACIÓN Y APLICACIÓN DE ESTOS RECURSOS.  
  
IX DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
9.1. LOS ASPECTOS NO CONTEMPLADOS EN LA PRESENTE DIRECTIVA SERÁN RESUELTOS POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN RATIFICADO POR CONSEJO UNIVERSITARIO.  

 
CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OF. DE ECONOMIA Y FINANZAS, OF. DE ASESORIA JURIDICA, OF. DE RECURSOS HUMANOS, OF. DE PLANIFICACIÓN, OF. DE ADMISIÓN, ARCHIVO 

 
 

3.- SOBRE MOTOCICLETA YINGYANG DE PLACA MCG-25351. 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO QUE SOLICITA DAR DE BAJA A LA 
MOTOCICLETA YINGYANG DE PLACA 
MCG-25351. 

X 

 
 
 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DISPONER, QUE EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CUMPLA CON DAR DE 
BAJA EL VEHICULO MOTORIZADO: MOTOCICLETA MARCA YINGYANG DE PLACA MCG-25351 EN MERITO AL OFICIO N° 1072 
-OAJ-UPLA-2021 DE FECHA 25.11.2021, DEBIENDO DAR CUENTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
1081-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS DE:LOGISTICA Y MANTENIMIENTO, ASESORIA JURIDICA, SECCION CONTROL PATRIMONIAL 
 
 

4.- SOBRE RECTIFICACIÓN O MATRICULA EN CICLO VERANO 2022-0 PARA EL XII CICLO ACADÉMICO. 
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VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO QUE SOLICITA RECTIFICACIÓN O 
MATRICULA EN CICLO VERANO 2022-0 
PARA EL XII CICLO ACADÉMICO 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DERIVAR EL OFICIO Nº 01-2021 DE FECHA 09.12.2021, PRESENTADO POR EL EST. 
VILCHEZ ZENTENO ADEM MANUEL ALUMNO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, SOBRE RECTIFICACIÓN O MATRICULA 
EN CICLO VERANO 2022-0 PARA EL XII CICLO ACADÉMICO A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PARA QUE EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS RESUELVA LA CONTROVERSIA PRESENTADA  
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
1082-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, ARCHIVO 
 
 

5.- SOBRE SUPERVISOR DE OBRA “CONSTRUCCIÓN DE LA III ETAPA DEL AUDITORIO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
SUPERVISOR DE OBRA “CONSTRUCCIÓN 
DE LA III ETAPA DEL AUDITORIO DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONTRATO DEL ARQ. VIRGILIO SILVIO LAZO BERNARDO COMO 
SUPERVISOR DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA III ETAPA DEL AUDITORIO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS, CON SU PRESUPUESTO ASCENDENTE A S/. 7000.00 (SIETE MIL, CON 00/100 SOLES), FORMULADO 
POR EL JEFE DE LA OFICINA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 509-2021-ODC-DGA-UPLA DE FECHA 
25.11.2021. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO CON EL ARQ. VIRGILIO 
SILVIO LAZO BERNARDO COMO SUPERVISOR DE OBRA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DE LA III ETAPA DEL AUDITORIO DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN ALCANZAR LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA  
AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ENCARGO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO  
PRECEDENTE 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
1083-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y ARCHIVO 
 
 
 

6.- SOBRE PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO DE NOMBRAMIENTO DE DOCENTE EN LA FACULTAD DE DERECHO Y CC. PP. DEL DR. 

LUIS DONATO ARAUJO REYES 
 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DE PRONUNCIAMIENTO DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO SOBRE LA 
SUSPENSIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO 
DE NOMBRAMIENTO DE DOCENTE EN LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CC. PP. DEL 
DR. LUIS DONATO ARAUJO REYES 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DEVOLVER LA CONSULTA FORMULADA MEDIANTE OFICIO N° 181-SD-DFD-UPLA-2021 
DE FECHA 12.12.2021, AL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, PARA QUE CONFORME A SUS 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS RESUELVA LA CONTROVERSIA PRESENTADA EN EL CONCURSO PUBLICO DE 
NOMBRAMIENTO DOCENTE – 2021, TENIENDO A LA VISTA LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, EL ESTATUTO UNIVERSITARIO 
VIGENTE Y LAS BASES APROBADAS PARA EL PRESENTE PROCESO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
1085-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTORADO ACADEMIDO, FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS, ARCHIVO 
 

 
7.- SOBRE BASES PARA CONVOCATORIA A EMPRESAS QUE BRINDEN LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA Y VIGILANCIA. 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO SOBRE LAS BASES PARA 
CONVOCATORIA A EMPRESAS QUE 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA BASES PARA LA CONVOCATORIA A CONCURSO PÚBLICO PARA LA 
SELECCIÓN Y CONTRATO DE LAS EMPRESAS PROVEEDORAS DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA, Y VIGILANCIA, DE LA 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
1086-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 
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BRINDEN LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA Y 
VIGILANCIA. 

UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PRESENTADO MEDIANTE OFICIO DIGITAL Nº 1136-2021-DGA-UPLA DE FECHA 
13.12.2021, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL RPESENTE ACUERDO. 
DISPONER QUE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA ELABORACIÓN DE LAS BASES PARA EL CONCURSO PÚBLICO REFERIDO 
EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PROCEDA CON LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS EMPRESAS 
PROVEEDORAS DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA, Y VIGILANCIA, CONFORME A LAS BASES APROBADAS PARA TAL FIN. 
DEBIENDO DAR CUENTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS DE: MARKETING Y COMUNICACIONES, INFORMATICA Y SISTEMAS, LOGISTICA Y MANTENIMIENTO, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACION, ARCHIVO 

 
 
8.- SOBRE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS DE POSGRADO. 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PEDIDO SOBRE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS DE 
POSGRADO. 
 
 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, MODIFICAR EL ARTÍCULO 33° DEL REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS DE 
POSGRADO, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1595-2019-CU DE FECHA 03.09.2019, ADICIONANDO UN SEGUNDO 
PÁRRAFO EN LA FORMA QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

“EL SUSTENTANTE PUEDE APROBAR POR UNANIMIDAD O POR MAYORÍA LA SUSTENATCIÓN DE SU TESIS, EN CASO 
DE APROBAR EN LA PRIMERA OPCIÓN SE PROMEDIARÁ LAS NOTAS DE TODOS LOS JURADOS Y EN CASO DE 
APROBAR POR LA SEGUNDA OPCIÓN SE PROMEDIARÁ SOLO LAS NOTAS APROBATORIAS DE LOS JURADOS” 
 

DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCION N°1595-2019-CU DE FECHA 03.09.2019. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
1088-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES, FILIAL CHANCHAMAYO, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN GENERTAL DE INVESTIGACIÓN, DIRECCIÓN GENERTAL ACADÉMICO, OFICINAS DE: REGISTROS Y MATRIGULAS, ASESORIA JURIDICA, GRADOS Y TITULOS, MARKETING Y COMUNICACIONES Y 

ARCHIVO 

 
9.- SOBRE MANTENIMIENTO DEL 5TO PISO DE TECHO DEL AMBIENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PEDIDO SOBRE MANTENIMIENTO DEL 
5TO PISO DEL TECHO DEL AMBIENTE DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  
 
 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, EL INFORME RESPECTO AL 
5TO PISO DEL TECHO DEL AMBIENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, LA EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DEL 
MANTENIMIENTO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
1089-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): OFICINA DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO Y ARCHIVO 

 
10.- SOBRE INFORME DE LIQUIDACION DE VACACIONES PENDIENTES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
PEDIDO SOBRE INFORME DE 
LIQUIDACION DE VACACIONES 
PENDIENTES 
 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, EN COORDINACIÓN CON LA 
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, EL INFORME RESPECTO A LOS MONTOS CONSIDERADOS EN LA LIQUIDACION POR 
VACACIONES PENDIENTES PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
1090-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, SECCIÓN DE REMUNERACIONES Y ARCHVO  
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11.- SOBRE APROBACIÓN DE CUADRO DE VACANTES DEL CONCURSO PUBLICO VIRTUAL DE ADMISIÓN - 2022-I 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
PEDIDO SOBRE APROBACIÓN DE 
CUADRO DE VACANTES DEL CONCURSO 
PUBLICO VIRTUAL DE ADMISIÓN - 2022-
I  

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CUADRO DE VACANTES PARA EL CONCURSO PÚBLICO VIRTUAL DE 
ADMISIÓN 2022-I, A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIAL CHANCHAMAYO, SEGÚN 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
 

 
 

 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
1108-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (05), FILIAL CHANCHAMAYO, OFICINAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ADMISIÓN, ECONOMIA Y FINANZAS Y ARCHIVO 

 
 

CUADRO DE VACANTES ADMISION 2022 - I PRESENCIAL HUANCAYO

CARRERA PROFESIONAL
POSTULANTE 

REGULAR 

PRIMEROS PUESTOS 

NIVEL SECUNDARIO 

DEPORTISTAS 

DESTACADOS 

TRASLADO 

EXTERNO DE UNA 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL O 

EXTRANJERA 

TRASLADO INTERNO 

TITULADOS O 

GRADUADOS 

(SEGUNDA 

CARRERA) 

OFICIALES DE LAS 

FF.AA. Y FF.PP. 

TITULADOS O 

EGRESADOS DE 

INSTITUTOS 

PEDAGOGICOS O 

TECNOLOGICOS 

MAYORES DE 30 

AÑOS 

PRIMERA 

SELECCIÓN
OPORTUNIDAD

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

SUBOFICIALES DE LAS 

FF.AA. Y FF.PP
TOTAL VACANTES RESOLUCION

ADMINISTRACION Y SISTEMAS 301 5 2 10 5 4 2 10 2 10 2 3 2 358

CONTABILIDAD Y FINANZAS 168 3 2 2 3 3 2 8 1 10 2 2 2 208

ARQUITECTURA 100 5 2 10 4 2 1 2 2 25 1 3 8 165

INGENIERIA CIVIL 135 4 3 20 5 3 1 3 1 50 10 5 2 242

INGENIERIA DE SISTEMAS Y COMPUTACION 50 2 2 7 2 2 2 9 2 15 5 3 2 103

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 35 3 2 7 3 2 1 2 1 0 0 1 2 59

INGENIERIA INDUSTRIAL 40 2 1 1 1 1 1 5 1 10 0 1 1 65

ENFERMERIA 150 2 3 18 7 7 1 15 2 50 30 7 1 293

OBSTETRICIA 75 2 1 5 2 3 1 5 2 40 5 3 1 145

MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 90 1 1 5 1 8 1 7 1 32 5 3 2 157

ODONTOLOGIA 90 2 1 4 2 5 5 10 5 25 25 4 5 183

FARMACIA Y BIOQUIMICA 100 2 2 7 6 8 2 0 3 40 10 4 3 187

PSICOLOGIA 200 5 5 14 5 8 5 5 5 70 15 7 5 349

NUTRICION HUMANA 70 2 1 4 2 10 1 15 2 25 25 4 1 162

TECNOLOGIA MEDICA, CON MENCION EN LA ESPECIALIDAD DE: OPTOMETRIA 25 0 0 2 32 35 1 35 10 5 3 6 1 155

TECNOLOGIA MEDICA, CON MENCION EN LA ESPECIALIDAD DE: LABORATORIO CLINICO Y 

ANATOMIA PATOLOGICA
50 2 2 7 2 5 2 3 5 20 3 3 2 106

TECNOLOGIA MEDICA, CON MENCION EN LA ESPECIALIDAD DE: RADIOLOGIA 50 2 2 7 2 5 2 3 5 15 3 2 2 100

TECNOLOGIA MEDICA, CON MENCION EN LA ESPECIALIDAD DE: TERAPIA FISICA Y REHABILITACION 50 2 2 7 2 5 2 3 5 15 3 2 2 100

MEDICINA HUMANA 36 2 1 3 2 2 0 0 2 5 4 1 0 58 RESOLUCION N°275-CF-FMH-UPLA/2021

DERECHO 450 3 1 5 5 5 3 5 7 80 5 6 5 580
Resolución de Consejo de Facultad (E.E.N.) No. 477 -

CF–FD–UPLA–2021 

EDUCACION INICIAL 40 2 1 2 4 6 1 4 5 10 20 3 2 100

EDUCACION PRIMARIA 40 2 1 2 4 4 1 4 2 10 15 2 2 89

TOTAL 2345 55 38 149 101 133 38 153 71 562 0 68 53 3766

CUADRO DE VACANTES ADMISION 2022 - I PRESENCIAL FILIAL CHANCHAMAYO  

CARRERA PROFESIONAL
POSTULANTE 

REGULAR 

PRIMEROS PUESTOS 

NIVEL SECUNDARIO 

DEPORTISTAS 

DESTACADOS 

TRASLADO 

EXTERNO DE UNA 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL O 

EXTRANJERA 

TRASLADO INTERNO 

TITULADOS O 

GRADUADOS 

(SEGUNDA 

CARRERA) 

OFICIALES DE LAS 

FF.AA. Y FF.PP. 

TITULADOS O 

EGRESADOS DE 

INSTITUTOS 

PEDAGOGICOS O 

TECNOLOGICOS 

MAYORES DE 30 

AÑOS 

PRIMERA 

SELECCIÓN
OPORTUNIDAD

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

SUBOFICIALES DE LAS 

FF.AA. Y FF.PP
TOTAL VACANTES RESOLUCION

ADMINISTRACION Y SISTEMAS 72 3 2 7 3 4 2 6 2 20 2 3 2 128

CONTABILIDAD Y FINANZAS 50 2 1 5 1 3 1 4 1 8 1 1 1 79

INGENIERIA CIVIL 27 0 0 2 1 1 0 1 0 16 2 1 3 54 Resolución Nº498-2021-CF-FI-UPLA

DERECHO 170 4 2 7 4 7 2 2 4 15 3 3 5 228
Resolución de Consejo de Facultad (E.E.N.) No. 477 -

CF–FD–UPLA–2021 

TOTAL 319 9 5 21 9 15 5 13 7 59 0 8.1 11 481

RESOLUCIÓN N° 0776-2021 /CF-FCAC-UPLA

RESOLUCIÓN N° 0776-2021 /CF-FCAC-UPLA

Resolución Nº498-2021-CF-FI-UPLA

RESOLUCION Nº 0758-CF-FCC.SS.-UPLA-2021

Resolución de Consejo de Facultad (E.E.N.) No. 477-

CF–FD–UPLA–2021 
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AGENDA ESPECÍFICA 
 

1.  GRADOS Y TÍTULOS. 
 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TITULOS 
NFORME N° 313-GyT-SG-UPLA-2021 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 
 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO 
 
 
 

2.  DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 
 

2.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 27.10.2021, SOBRE INFORME LEGAL 
RESPECTO A PROPUESTA DE REGLAMENTO DE 
ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO 

 X ACUERDO: DIFERIR SU TRATAMIENTO PARA PROXIMA SESION DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  ARCHIVO 
 
 

2.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 30.11.2021, 
SOBRE PROPUESTA DE DIRECTIVA PARA 
CUMPLIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA 
LEY N° 31364.  

X 

 

ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  ARCHIVO 
 
 

2.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE NOTIFICACIÓN DE ALMACENAMIENTO 
DE LA EMPRESA BLACKBOARD 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA ADENDA AL CONTRATO CON LA EMPRESA BLACKBOARD, POR EL 
CONSUMO DE ALMACENAMIENTO ADICIONAL, CON LA PROPUESTA DE 5TB STORAGE LEARN Y 15 TB STORAGE 
COLLABORATE, EN MERITO AL OFICIO Nº 876-2021– OEF-UPLA DE FECHA 02.08.2021 Y OFICIO Nº 876-2021– OEF-UPLA  
DE FECHA 02.08.2021, 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DE LA ADENDA AL CONTRATO CON LA 
EMPRESA BLACKBOARD CONFORME A LO RESUELTO EN EL PARRAFO PRECEDENTE. 
DISPONER AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, CUMPLA CON EL PAGO A LA EMPRESA BLACKBOARD 
REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL EL SEÑOR CARLOS ALBERTO ANCHANTE CHULLUNCUY POR EL CONSUMO DE  
ALMACENAMIENTO ADICIONAL. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
1091-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  OFICINA DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS Y ARCHIVO 
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2.4 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE REGLAMENTO DE ADMISIÓN  X ACUERDO: DIFERIR SU TRATAMIENTO PARA PROXIMA SESION DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

2.5 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN Nº 089-2021-CEU-UPLA DE 
FECHA 26.11.2021, SOBRE CONVOCATORIA A  
ELECCIONES DE DOCENTES PARA 
CONFORMAR EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
INGENIERÍA. 

X 

 

ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO  
 
 
 
 
 

2.6 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN Nº 090-2021-CEU-UPLA DE 
FECHA 26.11.2021, SOBRE CONVOCATORIA A  
ELECCIONES DE DOCENTES PARA 
CONFORMAR EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

X 

 

ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO  
 
 

2.7 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN Nº 091-2021-CEU-UPLA DE 
FECHA 26.11.2021, SOBRE CONVOCATORIA A 
ELECCIONES DE DOCENTES PARA 
CONFORMAR EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

X 

 

ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO  
 

2.8 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN Nº 092-2021-CEU-UPLA DE 
FECHA 26.11.2021, SOBRE CONVOCATORIA A  
ELECCIONES DE DOCENTES PARA 
CONFORMAR EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS. 

X 

 

ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Página 12 de 27 

LACV/ynvr 

2.9 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 093-2021-CEU-UPLA, DE 
FECHA 26.11.2021, SOBRE HABILITACIÓN A 
PALOMINO CESAR EVA RUBBY, ESTUDIANTE 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
ENFERMERÍA, COMO PRESENTANTE 
ESTUDIANTIL ANTE EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE  
LA SALUD. 

X 

 

ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO  
 

2.10 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO UPLA 2022. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DAR POR CONOCIDO EL PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO UPLA 
2022, PRESENTADO POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, MEDIANTE OFICIO N° 024-P-CSST-UPLA-2021 DE FECHA 09.12.2021, DOCUMENTO QUE FORMA 
PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1092-
SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (05), FILIAL CHANCHAMAYO, ESCUELA DE POSGRADO, DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, DIRECCION GENERAL ACADEMICA, DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACION, OF. DE ECONOMÍA Y FINANZAS, OF. DE PLANIFICACIÓN, OF. DE INFORMATICA Y SISTEMAS, OF. DE 

ASESORIA JURIDICA, OF. DE RECURSOS HUMANOS, OF. DE REGISTROS Y MATRICULAS, OF. DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, OF. DE MARKETING YCOMUNICACIONES, OF. DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO, OF. DE AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN, COMITÉ DE BIOSEGURIDAD Y 
ARCHIVO 

 
 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 
 

3.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 0676-2021-R-UPLA DE 
FECHA 01.12.2021, SOBRE SUPERVISIÓN  
PROGRAMADA DE MANTENIMIENTO DE 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD. 

 X ACUERDO: DIFERIR SU TRATAMIENTO PARA PROXIMA SESION DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

 

3.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SOLICITUD DE REGISTRO DE DATOS 
DEL DIRECTOR ENCARGADO DE LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES ANTE SUNEDU. 

 X ACUERDO: DIFERIR SU TRATAMIENTO PARA PROXIMA SESION DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  

 

3.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTOS ESPECÍFICOS MODIFICADOS 
DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS  
MODIFICADOS 2021: 
- SERVICIO SOCIAL 
- SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO 
- SERVICIO DE SALUD 
- SERVICIO DEPORTIVOS. 

 X ACUERDO: DIFERIR SU TRATAMIENTO PARA PROXIMA SESION DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
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3.4 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN Nº 796-
2021-CU DE FECHA 20.05.2021. SOBRE 
CONTRATO COMO JEFE DE PRÁCTICAS, 
DURANTE EL SEMESTRE ACADÉMICO 2021-1 
DEL SEÑOR ROJAS AGUILAR RUBÉN MARIO, 
QUIEN SE DESEMPEÑARÁ COMO INSTRUCTOR 
DEL TALLER DE AJEDREZ - SEDE CENTRAL 
HUANCAYO 

 X ACUERDO: DIFERIR SU TRATAMIENTO PARA PROXIMA SESION DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  

 

3.5 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN ANUAL DE CONTROL 2022.  X ACUERDO: DIFERIR SU TRATAMIENTO PARA PROXIMA SESION DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  

 

4.        DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

4.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME LEGAL RESPECTO A MEDIDA 
CAUTELAR DE ANOTACIÓN DE DEMANDA EN 
EL EXPEDIENTE Nº 00296-1999-0-1501-JR-CI-
01. 

 X ACUERDO: DIFERIR SU TRATAMIENTO PARA PROXIMA SESION DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  

 

4.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

(CUESTION PREVIA) SOBRE 
MANTENIMIENTO: "TECHADO LOSA 
DEPORTIVA 1 - UPLA ETAPA II. 

 X ACUERDO: DIFERIR SU TRATAMIENTO PARA PROXIMA SESION DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  

 

5. (CUESTION PREVIA) SOBRE MANTENIMIENTO: "TECHADO LOSA DEPORTIVA 1 - UPLA ETAPA II. 
 

5.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN Nº 146-2021-CEP-UPLA DE 
FECHA 28.10.2021 QUE RESUELVE, 
APROBAR LA CONFORMACIÓN DE LOS 

X  
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CONFORMACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE ÉTICA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, HASTA EL 31.12.2021, EN 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1093-
SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 
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MIEMBROS DEL COMITÉ DE ÉTICA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO, DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CUYA VIGENCIA 
SERÁ HASTA EL 31.12.2021. 

MÉRITO Y CONFORME A LA PROPUESTA FORMULADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 146-2021-CEP-UPLA DE FECHA 28.10.2021 
POR EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO CONDICIÓN 

1 Dr. MANUEL SILVA INFANTES 
Director de la Unidad de Investigación de la Escuela de Posgrado 

Posgrado 

PRESIDENTE 

2 Dr. MELVA ISABEL TORRES 

DONAYRE 

Directora de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias 

de la Salud 

Ciencias de la Salud 

SECRETARIA 

3 Dr. AGUEDO ALVINO BEJAR 

MORMONTOY 

Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Contables 

Ciencias Administrativas y Contables 

MIEMBRO 

4 Dr. GUSTAVO BASTIDAS PARRAGA 
Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Medicina 

Humana 

Medicina Humana 

MIEMBRO 

5 Dr. CARLOS ROSARIO SANCHEZ 

GUZMAN 

Director  de  la  Unidad  de  Posgrado  de  la  Facultad  de 
Ingeniería 

MIEMBRO 

6 Dr. MOISES JESUS CALLE CÁCERES 
Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas 

Derecho y Ciencias Políticas 

MIEMBRO 

7 Dra. DOLLY MARICELA PIMENTEL 

MOSCOSO 

Docente - Lengua Española MIEMBRO 

 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (05), DIRECCION GENERAL ACADEMICA, DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACION, OF. DE RECURSOS HUMANOS, OF. DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO 

 
 

6.          DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES:  
6.1.       FACULTAD DE INGENIERÍA: 
 
 

6.1.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN Nº 259-2021-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 07.06.2021, QUE RESUELVE, 
CONFORMAR EL COMITÉ DE CALIDAD, DE 
LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA. 

X  

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES 
DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 259-2021-CF-FI-UPLA DE FECHA 07.05.2021, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
 

 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1094-
SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
INMEDIATO 
 

ESCUELA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES 

PRESIDENTE Arq. Rosalinda Soledad Hinostroza Rivera -Directora de la EP de Arquitectura 

DOCENTE Ing. Javier Amador Navarro Veliz 

DOCENTE Arq. Karina Rosario Olivera Bordaes 

DOCENTE Arq. Carmen Lily Winchez Aylas 

ESTUDIANTE Angela Jimena Egoavil Ricaldi 

EGRESADO Sol Mariela Gómez Bernaola 

ADMINISTRATIVO Yovana Guerra Cerrón 
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ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA CIVIL 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES 

PRESIDENTE Ing. Yina Milagro Ninahuanca Zavala -Directora de la EP de 

Ingeniería Civil 

DOCENTE Dr. Francisco Cyl Godiño Poma 

DOCENTE Ing. Rando Porras Olarte 

DOCENTE Ing. Lidia Benigna Larrazabal Sanchez 

ESTUDIANTE Angie Fiorela Veliz Leon 

EGRESADO Bach. Rayza Malu Anchiraico Mayta 

ADMINISTRATIVO Deysi de la Torre Espinoza 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA INDUSTRIAL 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES 

PRESIDENTE Mg. Milka Gloria Godiño Poma -Directora de la EP de Ingeniería 

Industrial. 

 
DOCENTE Dr. Severo Simeón Calderón Samaniego 

DOCENTE Mg. Anthony Christian Montero Estrella 

DOCENTE Ing. Jorge Franklin García Cuba. 

ESTUDIANTE Yulisa Villena Lázaro 

EGRESADO Ing. Pedro Elvis Elías Porras 

ADMINISTRATIVO Cristian Gómez Canicela 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES 

PRESIDENTE Dr. Tíber Joel Cano Camayo -Directora de la EP de Ingeniería del 

Medio Ambiente y desarrollo 

DOCENTE Msc. Alejandro Ovidio Ochoa Aliaga 

DOCENTE Ing. Ana María Flores Arteaga 

DOCENTE Dr. Carlos Rosario Sanchez Guzmán 

ESTUDIANTE Paolo Albert Ignacio Yarupaitan 

EGRESADO ---------- 

ADMINISTRATIVO Bach. Yesenia Pilar Zúñiga Peña 
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CONOCIMIENTO (++): OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO 

 

6 1.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 494-2021-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 20.10.2021, QUE RESUELVE 
PROPONER LA AMPLIACIÓN DE LA CARGA 
LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 
2021 - II, MODALIDAD PRESENCIAL - FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

X  

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA AMPLIACIÓN DE CARGA LECTIVA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2021-II, DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL CHANCHAMAYO, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÒN N° 494-2021-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 20.10.2021, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

 
APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTES UNIVERSITARIOS DE LOS PROFESIONALES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO 
PRECEDENTE, EN MÉRITO Y CONFORME A LA RESOLUCIÓN N° 494-2021-CF-FI-UPLA DE FECHA 20.10.2021”. 
DISPONER QUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1443-2021-CU DE FECHA 13.09.2021. 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1095-
SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): FILIAL CHANCHAMAYO, OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, INTERESADOS Y ARCHIVO 

 

 
 
 
 
 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA DE SISTEMAS Y COMPUTACION 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES 

PRESIDENTE Dr. Magno Baldeon Tovar -Director de la EP de Ingeniería de Sistemas 

y Computación 

DOCENTE Mg. Jaime Humberto Ortiz Fernandez 

DOCENTE Mg. Edgar Paredes Vargas 

DOCENTE Ing. Rafael Edwin Gordillo Flores 

ESTUDIANTE Daniel Diego Chamorro Jange 

EGRESADO José Darwin Valerio Aldana 

ADMINISTRATIVO Evelin Zelaya Tacuri 

 

Mg. Dr.
Estudi

o
Título SI NO

H
T/

G
ru

p
o

H
P

/G
ru

p
o

Su
b

 T
o

ta
l 

H
o

ra
s

H
o

ra
s 

Le
ct

iv
as

H
o

ra
s 

In
v.

H
o

ra
s 

A
d

m
.

Taller V: Manejo de Instrumentos Topográficos 3 15 A1 15 15 0 x 1 2 x 1 2

Taller VI: Levantamiento y Replanteo Topográfico 3 18 A1 18 18 0 x 1 0 x 2 2

2 X X Ingeniero Civil Gonzales Rojas Carlos Alberto INGENIERÍA CIVIL 2015 Mecánica de Suelos II 6 18 A3 18 18 3 x 1 0 x 1 3 3 0 0 3 TP
12 HORAS 

HUANCAYO

2015 Taller III: CAD-3D    2 15 A1 15 15 0 x 1 2 x 1 2

2015 Taller IV: Manejo de GNSS    2 15 A1 15 15 0 x 1 2 x 1 2

2015 Taller VII: Manejo de Estación Total 4 15 A1 15 15 0 x 1 2 x 1 2

2015 Taller VIII: 3D Civil 4 15 A1 15 15 0 x 1 2 x 1 2

4 X X X X Arquitecto Mansilla Villanueva, Dante Paul INGENIERÍA CIVIL 2015 Diseño en construcción 4 15 A1 15 15 1 x 1 2 x 1 3 3 0 0 3 TP
32 HORAS 

HUANCAYO

5 X X Ingeniero Civil Ordóñez Camposano, Vladimir INGENIERÍA CIVIL 2015 Diseño en Acero y Madera 8 23 A1 23 23 3 x 1 2 x 1 5 5 0 35 40 TC
24 HORAS 

HUANCAYO

6 X X X X Ingeniero Civil Salome Maita, Gina Eliana INGENIERÍA CIVIL 2015 Actividad – Teatro 2 22 D1 22 22 0 x 1 2 x 1 2 2 0 0 2 TP 7 HORAS HUANCAYO

TO
TA

L 
H

O
R

A
S

CICLON°

GRADO 

ACADEMIC

O

DIDACTICA 

SUPERIOR

ES
P

CARPETA 

ACADEMICA

TITULO PROFESIONAL DOCENTE CARRERA PROFESIONAL PLAN ASIGNATURAS

UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES
MODALIDAD PRESENCIAL - FILIAL CHANCHAMAYO

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL

AMPLIACIÓN DE LA EXTENSIÓN HORARIA DE DOCENTES CONTRATADOS

SEMESTRE ACADÉMICO 2021-2

X X Ingeniero Civil1

INGENIERÍA CIVIL
16 HORAS 

HUANCAYO
8 0 0 8 TP

Espinoza Olivares Luis INGENIERÍA CIVIL 2015

OBSERVAC.

14 HORAS 

HUANCAYO
4 0 0 4 TP

D
ED

IC
A

C
IÓ

N

M
A

TR
IC

U
LA

D
O

S

SE
C

C
IO

N
ES

A
LU

M
N

/A
U

LA

A
LU

M
N

/G
R

U
P

O

EXTENSION HORARIA

3 X X Ingeniero Civil
Gutierrez Dañobeitia, Faustino 

Anibal

VICERRECTORADO ACADÉMICO
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6.2.          FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 
 

6.2.1 

VISTO 
(***) 

ACUERDO (****) 
NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 200 - CF - FMH - 
UPLA/2021, MEDIANTE LA CUAL APRUEBA 
LA PROPUESTA DE DOCENTES TUTORES 
PARA EL INTERNADO MÉDICO 2021 – 2022. 

X  

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES TUTORES PARA EL INTERNADO MÉDICO 2021-2022 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA, MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 200-CF-FMH-
UPLA/2021 DE FECHA 06.07.2021, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  

 
 
 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 
1096-SG/UPLA-2021 
DE FECHA  
14.12.2021 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 
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APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTES UNIVERSITARIOS O JEFE DE PRÁCTICAS, SEGÚN CORRESPONDA, DE LOS 
PROFESIONALES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO Y CONFORME A LO INDICANDO MEDIANTE 200-CF-FMH-
UPLA/2021 DE FECHA 06.07.2021 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, INTERESADOS Y ARCHIVO 

 

6 2.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 222-CF-FMH-UPLA/2021 DE 
FECHA 03.08.2021 QUE RESUELVE, APROBAR 
LA RENUNCIA AL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA 
DEL ESTUDIANTE DE LA ESPECIALIDAD DE 
GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA VICTOR VIDAL 
CASTRO COMO PROCEDENTE Y JUSTIFICADA. 

X  

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DEVOLVER LA RESOLUCIÓN N° 0222-CF-FMH-UPLA/2021 DE FECHA 10.08.2021, AL 
CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PARA QUE, DERIVE A LA ESCUELA DE POSGRADO Y SEA CONFORME A 
SUS ATRIBUCIONES LA COMPETENTE EN EVALUAR LA RENUNCIA AL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN 
MEDICINA.  
 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1097-
SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  

 

6 2.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0227-CF-FMH-UPLA/2021 DE 
FECHA 10.08.2021, MEDIANTE LA CUAL 
APRUEBA AL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA DE 
LA ESTUDIANTE IVONNE MARÍA HUAMÁN 
FLORES DE LA ESPECIALIDAD DE MEDICINA 
ONCOLÓGICA COMO PROCEDENTE Y 
JUSTIFICADA. 

X  

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DEVOLVER LA RESOLUCIÓN N° 0227-CF-FMH-UPLA/2021 DE FECHA 10.08.2021, AL 
CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PARA QUE, DERIVE A LA ESCUELA DE POSGRADO Y SEA CONFORME A 
SUS ATRIBUCIONES LA COMPETENTE EN EVALUAR LA RENUNCIA AL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN 
MEDICINA HUMANA, DE LA ESTUDIANTE IVONNE MARÍA HUAMÁN FLORES DE LA ESPECIALIDAD DE MEDICINA 
ONCOLÓGICA Y EN SU OPORTUNIDAD ELEVAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO”. 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1098-
SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  

 

6 2.4 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 340 - CF - FMH - UPLA/2021 
DE FECHA 01.12.2021, MEDIANTE LA CUAL 
APRUEBA LA PROPUESTA DE CARGA LECTIVA 
DEL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA 
2021 - II EXTRAORDINARIO. 

X  

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° RESOLUCION N°340-CF-FMH-UPLA/2021 DE FECHA 
01.12.2021 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA APRUEBA LA PROPUESTA DE CARGA 
LECTIVA DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2021-
II EXTRAORDINARIO SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1099-
SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 
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APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTES UNIVERSITARIOS, DE LOS PROFESIONALES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO 
PRECEDENTE, EN MÉRITO Y CONFORME A LA RESOLUCIÓN N° 340-CF-FMH-UPLA/2021 DE FECHA 01.12.2021” 

CONOCIMIENTO (++): ESCUELA DE POSGRADO, OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, INTERESADOS Y ARCHIVO 

 
6.3.       FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 
 

6 3.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0835-2021/CF-FCAC-UPLA 
DE FECHA 27.10.2021, MEDIANTE LA CUAL 
APRUEBA EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 
DOCENTE EN SU TERCERA ETAPA 
EXCEPCIONAL, PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2021-II DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

X  

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0835-2021/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 27.10.2021 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES APRUEBA EL RESULTADO 
DE LA EVALUACIÓN DOCENTE EN SU TERCERA ETAPA EXCEPCIONAL, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2021-II DE LA 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA, A CONTINUACIÓN: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES PORCENTAJE INTERPRETACIÓN ACCIÓN A 
DESARROLLAR 

CLASIFICACIÓN DE 
LOS RESULTADO 

1 DR. ZACARIAS RODRIGUEZ VICTORIANO 
EUSEBIO 

58% BUENO APTO, FELICITAR Y 
CAPACIDAD 

B 

2 DR. LEON GARCIA JUAN JAVIER 79% MUY BUENO APTO, FELICITAR Y 
CAPACIDAD 

A 

 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1100-
SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): ESCUELA DE POSGRADO, DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICO, DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN, OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

6.4.       FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 
 

6 4.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN Nº 532-CF-FD-UPLA-2021 DE 
FECHA 21.09.2021 QUE RESUELVE, APROBAR 
LA MODIFICACIÓN EN PARTE DE LA 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N° 
0225–CF–FD–UPLA–2020 DEL 14.05.2020, 
REFERENTE AL COMITÉ DE CALIDAD DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA. 

X  

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0225 -CF–FD–UPLA–2021 DE FECHA 14.05.2021, 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, APRUEBA LA MODIFICACIÓN EN 
PARTE DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N° 0102–CF–FD–UPLA– 2020 DEL 10.03.2020, SEGÚN SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN: 
 

Dice: 
Escuelas Profesionales de Educación Inicial, Primaria y Secundaria:  
 
PRESIDENTA:  DRA. DOLLY PIMENTEL MOSCOSO  
MIEMBROS:  MG. EDWIN YAURI JANTO MG.  

JOSUE SAUL HERHUAY VILCAHUAMAN 
 

 Debe decir: 
 Integrantes del Comité de Calidad de la Escuela Profesional de Educación Primaria: 
 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1101-
SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 
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NOMBRE Y APELLIDOS CARGO CALIDAD EN 
LA 

COMISIÓN: 

DRA. DOLLY MARICELA 
PIMENTEL 

DIRECTORA DE LA 
ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 

PRESIDENTE 

MG. ROCIO DEL PILAR 
CAMARENA BONIFACIO 

 
DOCENTES CON 
ESPECIALIDAD 

MIEMBRO 

MG. EDWIN YAURI JANTO MIEMBRO 

LIC. NILA TOVAR 
GONZALES 

MIEMBRO 

JUAN CARLOS CÁRDENAS 
VALVERDE 

EGRESADO MIEMBRO 

JUAN CARLOS CÁRDENAS 
VALVERDE 

ESTUDIANTE MIEMBRO 

MARVILA ANGÉLICA RÁEZ 
TITO 

PERSONAL NO 
DOCENTE 

MIEMBRO 

 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCION GENERAL ACADEMICA, DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACION, OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, OF. DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

6 4.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN Nº 533-CF-FD-UPLA-2021 DE 
FECHA 21.09.2021 QUE RESUELVE, APROBAR 
LA MODIFICACIÓN EN PARTE DE LA 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N° 
0226–CF–FD–UPLA–2020 DEL 14.05.2020, 
REFERENTE AL COMITÉ DE CALIDAD DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN 
INICIAL. 

X  

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN (E.E.N.) N° 533 - CF-FD-UPLA-2021 DE FECHA 21.09.2021, 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, APRUEBA LA MODIFICACIÓN EN 
PARTE DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N° 0226–CF–FD–UPLA–2020 DEL 14.05.2020, SEGÚN SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN:  
 

Dice: 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN INICIAL:  
 

NOMBRE Y APELLIDOS  CARGO  CALIDAD EN LA 

COMISIÓN:  

DRA. DOLLY MARICELA PIMENTEL    DIRECTORA DE LA ESCUELA 
DE  

EDUCACIÓN  

PRESIDENTE  

MG. GABRIELA POMA REYES  

DOCENTES CON 

ESPECIALIDAD  

MIEMBRO  

MG. JOSUE SAUL HERHUAY 

VILCAHUAMAN  

MIEMBRO  

MG. ELSA MARLENI EGOAVIL VICTORIA  MIEMBRO  

MG. ZUZCHILAH FARIBAH CHACA VELIZ  EGRESADO  MIEMBRO  

ANDREA MILAGROS DAVILA LIMPE  ESTUDIANTE  MIEMBRO  

VIOLETA GENNY BONIFACIO MUCHA  PERSONAL NO DOCENTE   MIEMBRO  

 
  
 
 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1102-
SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 
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            DEBE DECIR: 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA:  

 NOMBRE Y APELLIDOS  CARGO  CALIDAD EN LA 
COMISIÓN:  

DRA. DOLLY MARICELA PIMENTEL    DIRECTORA DE LA ESCUELA 
DE  

EDUCACIÓN  

PRESIDENTE  

MG. GABRIELA POMA REYES  

DOCENTES CON 
ESPECIALIDAD  

MIEMBRO  

MG. KARINA ELIZABETH AQUINO 
GASPAR 

MIEMBRO  

MG. ELSA MARLENI EGOAVIL VICTORIA  MIEMBRO  

MG. ZUZSHILAH FARIBAH CHACA VELEZ EGRESADO  MIEMBRO  

ANDREA MILAGROS DAVILA LLIMPE ESTUDIANTE  MIEMBRO  

VIOLETA GENNY BONIFACIO MUCHA  PERSONAL NO DOCENTE   MIEMBRO  

 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCION GENERAL ACADEMICA, DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACION, OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, OF. DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

6 4.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN Nº 574-CF-FD-UPLA-2021 DE 
FECHA 21.10.2021 QUE RESUELVE, 
PROPONER LA AMPLIACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD NO. 
487 (E.E.N.) - CF–FD–UPLA–2021 DE FECHA 
07.09.2021, MODIFICADA EN PARTE CON LA 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD NO. 
561 (E.E.N.) - CF–FD–UPLA–2021 DE FECHA 
05.10.2021, REFERENTE A LA CARGA LECTIVA 
DEL PERÍODO 2021-II, DE DOCENTES 
NOMBRADOS Y CONTRATADOS, DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL, FILIAL CHANCHAMAYO. 

X  

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA AMPLIACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD NO. 487 
(E.E.N.) - CF–FD–UPLA–2021 DE FECHA 07.09.2021, MODIFICADA EN PARTE CON LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE 
FACULTAD NO. 561 (E.E.N.) - CF–FD–UPLA–2021 DE FECHA 05.10.2021, REFERENTE A LA CARGA LECTIVA DEL PERÍODO 
2021-II, DE DOCENTES NOMBRADOS Y CONTRATADOS, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, FILIAL CHANCHAMAYO, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN (E.E.N.) N° 574 - 
CFFD-UPLA-2021 DE FECHA 21.10.2021, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
 

 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1103-
SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

Mg. Dr.
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H
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H
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 A

dm
.

2015 DERECHO FINANCIERO VIII 45 C1,R1,C1,R1 30 15 1x2 2x2 6

2015 DERECHO CIVIL: CONTRATOS II IX 35 C1,R1,C1,R1 20 15 2x2 2x0 4

2015 DERECHO PROCESAL PENAL I V 15 C1,C1 15 15 2x1 2x1 4

2015 DERECHO PENAL: PARTE ESPECIAL II VII 20 C1,C1 20 20 2x1 2x1 4

2015 PRÁCTICA II: DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL X 30 C1,C1 30 30 0x1 4x1 4

2015 DERECHO PENAL: PARTE ESPECIAL II VII 20 R1,R1 20 20 2x1 2x1 4

2015 PRÁCTICA II: DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL X 15 R1,R1 15 15 0x1 4x1 4

2015 DERECHO COMERCIAL I: TÍTULOS VALORES IX 35 C1,R1,C1,R1 20 15 2x2 2x2 8

2015 DERECHO TRIBUTARIO I: PRINCIPIOS GENERALES Y CÓDIGO TRIBUTARIO VIII 45 C1,R1,C1,R1 30 15 2x2 2x2 8

2015 DERECHO TRIBUTARIO II: IMPUESTOS LOCALES Y NACIONALESX 45 C1,R1,C1,R1 30 15 2x2 2x2 8

TPX1 X
CANCHARI CARBAJAL FANNY 

CONSUELO
Abogado DERECHOX

0 26 40 TC
MIYAHIRA ROMERO YUMI 

JOSELIN
DERECHOX

LAPA RIVERA LAURO DERECHO 8

24AbogadoX4 X

TITULO PROFESIONAL DOCENTE CARRERA PROFESIONAL PLAN

D
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A

CI
Ó

N

N°

GRADO 

ACADEMICO

DIDACTICA 

SUPERIOR

ES
PE

CI
A

LI
D

A
D

CARPETA 

ACADEMICA

UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES
FILIAL CHANCHAMAYO - PRESENCIAL

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS

AMPLIACIÓN DE LA EXTENSION HORARIA DE DOCENTES NOMBRADOS Y CONTRATADOS 
SEMESTRE ACADÉMICO 2021 - 2

ESCUELA DE DERECHO

TP

ASIGNATURAS

A
LU

M
N

/G
R

U
PO

012 0

M
A

TR
IC

U
LA

D
O

S

SE
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N
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A
LU

M
N

/A
U

LA

EXTENSION HORARIA

CICLO

TO
TA

L 
H

O
R

A
S

10 0 0 10

X X 122 X
GUTIERREZ HUAMÁN HOOVER 

OSCAR
DERECHOAbogado

0 8 TP3 X X X X Abogado 0
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APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTES UNIVERSITARIOS DE LOS PROFESIONALES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO 
PRECEDENTE, EN MÉRITO Y CONFORME A LA RESOLUCIÓN (E.E.N.) N° 574 - CF-FD-UPLA-2021 DE FECHA 21.10.2021. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1449-CU-2021 DE FECHA 13.09.2021. 

CONOCIMIENTO (++): FILIAL CHANCHAMAYO, OF. DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mg. Dr.

Es
tu

di
o

Tí
tu

lo

SI NO

H
T/

G
ru

po

H
P/

G
ru
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To
ta

l 

H
or

as

H
or

as
 L

ec
ti

va
s

H
or

as
 In

v.

H
or

as
 A

dm
.

2015 DERECHO PROCESAL PENAL I V 15 C1,C1 15 15 2x1 2x1 4

2015 DERECHO PENAL: PARTE ESPECIAL II VII 20 C1,C1 20 20 2x1 2x1 4

2015 PRÁCTICA II: DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL X 30 C1,C1 30 30 0x1 4x1 4

2015 DERECHO FINANCIERO VIII 45 C1,R1,C1,R1 30 15 1x2 2x0 2

2015 DERECHO PENAL: PARTE ESPECIAL II VII 20 R1,R1 20 20 2x1 2x1 4

2015 PRÁCTICA II: DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL X 15 R1,R1 15 15 0x1 4x1 4

2015 DERECHO COMERCIAL I: TÍTULOS VALORES IX 35 C1,R1,C1,R1 20 15 2x2 2x0 4

2015 DERECHO TRIBUTARIO I: PRINCIPIOS GENERALES Y CÓDIGO TRIBUTARIO VIII 45 C1,R1,C1,R1 30 15 2x2 2x0 4

2015 DERECHO TRIBUTARIO II: IMPUESTOS LOCALES Y NACIONALESX 45 C1,R1,C1,R1 30 15 2x2 2x0 4

2015 DERECHO CIVIL: SUCESIONES VII 40 C1,R1,C1,R1 20 20 2x0 2x2 4

2015 DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO IX 15 R1,R1 15 15 1x0 2x1 2

2015 DERECHO COMERCIAL I: TÍTULOS VALORES IX 35 C1,R1,C1,R1 20 15 2x0 2x2 4

2015 DERECHO COMERCIAL II: COMERCIO INTERNACIONAL XI 30 C1,C1 30 30 2x0 2x1 2

2015 DERECHO FINANCIERO VIII 45 C1,R1,C1,R1 30 15 1x0 2x2 4

2015 DERECHO TRIBUTARIO I: PRINCIPIOS GENERALES Y CÓDIGO TRIBUTARIO VIII 45 C1,R1,C1,R1 30 15 2x0 2x2 4

2015 DERECHO TRIBUTARIO II: IMPUESTOS LOCALES Y NACIONALESX 45 C1,R1,C1,R1 30 15 2x0 2x2 4

N°

GRADO 

ACADEMICO
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SUPERIOR
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D
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D

CARPETA 

ACADEMICA

TITULO PROFESIONAL

UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES
FILIAL CHANCHAMAYO - PRESENCIAL

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS
ESCUELA DE DERECHO

AMPLIACIÓN DE LA EXTENSION HORARIA DE DOCENTES NOMBRADOS Y CONTRATADOS 
SEMESTRE ACADÉMICO 2021 - 2
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DOCENTE CARRERA PROFESIONAL PLAN ASIGNATURAS CICLO
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3 X X

X Abogado1 X X

X Abogado 10

0 0 12

0 0 10 TP

Abogado LAPA RIVERA LAURO DERECHO 8 0 0 0 TP

TP
GUTIERREZ HUAMÁN HOOVER 

OSCAR
DERECHO 12

VARGAS CUETO ALEXIS RAFAEL DERECHO

TP

2 X X

Abogado
MIYAHIRA ROMERO YUMI 

JOSELIN
DERECHO 12 0 04 X X X 12

5 X X Abogado

Abogado

TP

MONTAÑEZ FERNANDEZ MARÍA 

ISABEL

(Jefe de Prácticas)

DERECHO 12 0 0 12

12 TP

ROJAS CAMBORDA SUSANFREZZIA 

ALICIA

(Jefe de Prácticas)

DERECHO 12 0 0

HT HP TH

C
R

ÉD
IT

O

HT HP HT HP

2015 DERECHO CIVIL: CONTRATOS II 9 15 A1,A1 15 0 2 2 4 3 2x1 0x0 2 0x0 2x1 2 0

2015 EPISTEMOLOGÍA JURÍDICA 9 15 A1,A1 15 0 3 0 3 3 1x1 0x0 1 2x1 0x0 2 0

2015 ELECTIVO I: ARGUMENTACIÓN JURÍDICA 11 15 A1,A1 15 0 2 2 4 3 0x0 2x1 2 2x1 0x0 2 0

2015 DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL 9 15 A1,A1 15 0 2 2 4 3 0x0 2x1 2 2x1 0x0 2 0

2015 TESIS I 11 15 A1,A1 15 0 1 4 5 3 0x0 4x1 4 1x1 0x0 1 0

3 X X X Abogado MIYAHIRA ROMERO YUMI JOSELYN DERECHO 2015 DERECHO COMERCIAL I: TÍTULOS VALORES 9 15 A1,A1 15 0 2 2 4 3 2x1 0x0 2 0x0 2x1 2 0 3 TP

8 TPLAPA RIVERA LAURO DERECHOAbogadoX X

X1 X X

2 X X

TPCANCHARI CARBAJAL FANNY CONSUELO DERECHOAbogado 8
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES

FILIAL CHANCHAMAYO - SEMI PRESENCIAL

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS

AMPLIACIÓN DE LA EXTENSION HORARIA DE DOCENTES NOMBRADOS Y CONTRATADOS 
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6.5.       FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
 

6 5.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 4882 - 2021 - D - FCCSS – 
UPLA DE FECHA 03.12.2021 QUE RESUELVE, 
ACEPTAR LA RENUNCIA DEL MG. RUIZ 
ESPINOZA JOHAN EDGAR AL CARGO DE 
DIRECTOR(E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE NUTRICIÓN HUMANA, ASÍ MISMO, 
RESUELVE DAR LAS GRACIAS POR SU 
DESEMPEÑO HASTA EL 03.12.2021. 

X  

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 4882 - 2021 - D - FCCSS - UPLA DE FECHA 03.12.2021 
MEDIANTE LA CUAL EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ACEPTA LA RENUNCIA DEL MG. RUIZ 
ESPINOZA JOHAN EDGAR, AL CARGO DE DIRECTOR (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE NUTRICIÓN HUMANA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1104-
SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL ACADEMICA, OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

6 5.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 4883 - 2021 - D - FCCSS - 
UPLA DE FECHA 03.12.2021 QUE RESUELVE, 
ENCARGAR EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES A 
LA Mg. VÍLCHEZ CUEVAS TANIA LUZ COMO 
DIRECTORA (E) E.P. DE NUTRICIÓN HUMANA 
A PARTIR DEL 04.12.2021 al 31.12.2021. 

X  

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 4883 - 2021 - D - FCCSS - UPLA DE FECHA 03.12.2021, 
MEDIANTE LA CUAL EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ENCARGA EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES A 
LA MG. VILCHEZ CUEVAS TANIA LUZ COMO DIRECTORA (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE NUTRICIÓN HUMANA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES A PARTIR DEL 04.12.2021 AL 31.12.2021. 
DISPONER QUE LA MG. VILCHEZ CUEVAS TANIA LUZ, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES CONTRATADOS 2015, DEL 
04.12.2021 AL 31.12.2021.  

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1105-
SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): OF. DE ECONOMÍA Y FINANZAS, OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, SECCIÓN DE REMUNERACIONES Y ARCHIVO 

 

6 5.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0507-FC-FCCSS-UPLA-2021 
DE FECHA 03.12.2021 QUE RESUELVE, 
RECOMPONER A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 
DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE OBSTETRICIA, MODALIDAD EDUCACIÓN 
PRESENCIAL, A PARTIR DEL 26.05.2021 AL 
31.12.2021. 

X  

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0507-CF-FCC.SS-UPLA-2021 DE FECHA 15.06.2021, 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD RECOMPONE EL COMITÉ DE CALIDAD DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, A PARTIR DEL 26.05.2021 HASTA EL 
31.12.2021, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

INTEGRANTES CARGO 

MG. CONDOR PRIVAT MILDRED 

HILDA 

DIRECTORA DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL 

DE OBSTETRICIA  

 

PRESIDENTE 

OBSTA. VIA Y RADA SAENZ JEAN 

PIERRE 

JEFE DE PRÁCTICA MIEMBRO 

SOL PATRICIA GÓMEZ 

PACHERRE 

ESTUDIANTE MIEMBRO 

EDITH KATHERINE PALOMINO 

QUISPE 

ESTUDIANTE MIEMBRO 

MARINA TELLO LUJÁN PERSONAL NO DOCENTE MIEMBRO 

 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DEL 26.05.2021, TODA RESOLUCIÓN CONTRARIA O DIFERENTE A LA PRESENT 
 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1106-
SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  14.12.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL ACADEMICA, DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN, OFICINA DE GESTION DE LA CALIDAD, OFICINA DE RECURSOS HUMANOSY ARCHIVO 
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LACV/ynvr 

 
 
(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 

 


